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DISPONE ·: CO~ISION ; DE SERVICIOS A DOÑA 
CLAUDIA: ~ vE~Iz· BASCUÑAN PARA ASISTIR A 
SEIVIINA:l~.IO J_fZGAD~S DE POLICIA LOCAL" / 

IN¡EP¡E~~~N~IA, z z :A~O 2D18 
DECRETO EXENTO No ; ! 11 o 4/2018.-

·1 ! ! - - · 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: j :! i. : : , . 

! :i 1 :· i · . 

VISTOS Y1l TENIENDO :PRESENTE: El Programa del 
Seminario Juzgados de Poliyía Local, det10inui'ado : 1':Cambi~s en la Institucionalidad y 
ActualizaCión de Normas y Procedimientos" ; , que se llevará a, efecto los días 29, 30, 31 de 
agostoy 01 de Septiembre de 2018, en las dependencias de lil :Municipalidad de Vitacura y 
de la Universidad Adolfo Ibáñez"; el Correo Electrónico enviado por doña Corina Escobar 
Salas, Directora de Administración y Finanzas; eFDecreto Alcaldicio Exento N°2214, de 14 de 
mayo de 2018, que modifica Decreto Alcaldido Exento N92797, d.e fecha 04 de agosto de 2014, 
que aprueba reglamento sobre ¡delegación de : atrihqcion~s y firma y que fija su texto refundido 
que no se acompaña por ser <;le público cm¡.ocímt~nto; ¡:el Decreto Alcaldicio E~ento ~0~048, 
de 20 de agosto de 2018, que nombra como ·suprogapte, eh :el cargo de Secretarw Mumc1pal a 
don Juan Arredondo Barrios; lo dispuest~ en ~l ¡ ~tfculo 22 : de la Ley 18.883, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios MunicipaleS; 'y: en 'iuso de las facultades y atribuciones 
que me confiere la Ley 18.695,: Orgánica Co11st~tucional : de Muni,cipalidades, 

DECRETO: ; 
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DISP.ONESE Comisión de Servicios a doña CLAUDIA 
VELIZ BASCUÑAN, Juez(S) :del Juzgado 1de ~olicía : Lo.cal : de Independencia grado r, 
Escalafón Profesional, , para asistir al ~ seminariq ' .. denominado "Cambios en la 
Institucionalidad y Actualización de Normas y :Proc~dimientos" que se realizará los días 
29, 30, 31 de agosto y 01 de septiembre de 2018, en1as;dependencias de la Municipalidad de 
Vitacura y de la Universidad Adolfo Ibáñez. · 
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PAGUESE ¡1 por ,;¡ concepto de participación en el 
seminario, el valor de $290.000.- (doscientos noventa mil pesos), monto que deberá ser 
cancelado a nombre del Área Común SpA, 'Rut: 76.607.048-S, ¡Cuenta N°5217128313-2 del 
Banco Estado, si es deposito o transferencia; . ¡'. · 
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IMPUTESE, ; los 1gastos por concepto de inscripción al 
ITEM 215.22.11.002 "CURSOS DE CAPACITÁCi()N".' : 
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: ANÓTESEr· COI\1UNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE, a 
las Direcciones y Departamentos Municipale's que 'corresponda; y hecho, ARCHÍVESE. 
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/ Por Orden del Alcalde., 
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TRANSCRITO A: - Alcaldía - Secretaría Mu:b.icipal - Adri:llnistrador municipal - Jurídico - Control 
- Administración y Finanzas - Juzgado - Contabilidad - Interesada - Personal (2) - Oficina de 
Partes. 


